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L a estricta moralidad de los 
empleados públicos 

Un oficial dc la Administración de Rentas públicas dc Ma
drid ha sido descubieno por la Policía cometiendo verdade
ras inmoralidades, estafas al contribuyente, valido de su car
go oflcial. Esle hecho merecerá ia debida sanción por parte 
d* ios Tribundlcs. 

El propio minústro de Hacienda señor Calvo Sotelo habrá 
sufrido con este hecho gran contrariedad porque una per
sona e o m o éi, tai? celoso defensor de los empleados de s u 
ministerio, uo e s acreedor a que haya funcionarios de tal ca
laña que dcspresligian a un deparíamenio ministerial, en que, 
como en todos, ha de imperar ia más absoluta moralidad y 
justicia. 

En la actualidad ei empicado público no es aquel de anta-
fio, acosado por ios apremios d^ ia vida, y pagado con un 
mísero sueldo. El Es tado ha mejorado la situación económi
ca de ios mismos elevando s u s haberes . У aunque nunca 
existe justificación para caer en la inmoraüdad, hoy solo la 
codicia puede deshonrar al funcionario. 

Hay que reconocer, porque esos casos aislados no s o n 
precedente ni molivo para establecer un denominador común, 
que los empleados dei Es tado, cl cuerpo de empleados del 
Es tado , día por día adquiere mayor prestigio porque cada vez 
más se puiiflca de aqueilos eiementos que con su actuación 
oficial io perjudican en su buen nombre y concepto ante las 
gentes. 

Nosoj,ros hilaríamos en ésto muy lino. No sólo cae en el 
delito el que procede como ese empleado de la Administra
ción ue Reutas Públicas de Madrid, cancelando en falso 
deudas a los contribuyentes, sino aquel que valido dc s u car
go, abusando de su lancióii, obses ionado por un íanto por 
ciento como premio a su gestión, echa mano de ia Ley para 
elevar ia tributación aún a costa de ia ruina dei ciudadano. 

El empieado ha de ser moral, extrictamente moral, y ha 
de funcionar revestido dc un gran espíritu de justicia, colabo
rando con la política del Gobierno, sa turándose del espíritu 
de los textos legaies, que nunca puei'.en quedar al arbitrio de 
interpretaciones acomodadas a un criterio personal, influen
ciado por circunstancias pariiculares. 

Les llegan a los jefes las salpicaduras de las responsabili
dades en que incurran s u s subordinadcs , y ían es así , que 
hemos visto muchos casos , prccisameníe en eslos tiempos cn 
que un enérgico ministro como el señoK Calvo Sotelo realiza 
una labor tan brillante en Hacienda, que juntamente con el 
castigo del empleado autor de una falta o an delito, s e han 
dictado otras sanciones que han comprendido hasta sutiles 
reflejos subsidiarios. 

Las oficinas púbiicas son ias amparadoras del ciudadano, 
y una de su misión más preeminente es impedir que sus de 
rechos .se atropeiien esgrimiéndose ia Ley, no como elemento 
que regula, sino como medio odioso dc satisfacer todas las 
concupiscencias. 

iníormaciones regionaies 

Reelección de cargos 

En ia elección de los pues 
tos de Hermano Mayor y Te
sorero , de la Junta de gobier
no dei Hospital de Car idad, 
han sido reelegidos para di
chos cargos , los señores Ma
lo de Molina y Carmona , rcs
pecíivamenic. 

C 0 I ? R E S P 0 N S A L 

"Orfeón Carthago-Nova" 

Existe gran entusiasmo en
írc ios componeiites de la 
agrupación artística «Orfeón 
Car thago Nova», dc nueva 
consfitución en esta ciudad, 
co molivo de su breve pre
sentación ai púbiico, aprove
chando para с lo la celebra
ción dc un festival artistico, 
que con tai fin se organizará 
a iniciativa dei Centro Cató
lico», enfidad patrocinadora 
de ia naciente formación. 

A juzgar por ias referencias 
que hasta nosotros ¡legan se 
trata de una masa coral inte
grada por elementos de valía 
y dirigidos de manera insu
perable por la personalidad 
artístico musical de verdade
ro mérito; ei presbítero señor 
Torres . 

Nos satisface coniar con 
esta nueva manifesíación dei 
arte local, deseándoles a los 
organizadores y orfeonistas 
los mayores éxitos en sus 
plausibles iniciativas. 

Exequias 
S e preparan sufragios para 

encomendar el alma del que 
fué capiíán de Infanterie), don 
Adolfo Yoiiff Bianco, de cuya 
desgracia dimos amplia in
formación e» c'róiiicas ante
riores. 

La festividad de S. Ardón 

A causó del mal íiempo rei
nante, no tus o el lucimiento 
de otros e Поя, ia fiesta que 
anualmenje conmemora la ba 
rriada dc S .̂ ntonio Abad, 
con motivo de! onomásfico 
d e s u glorioso Potrón, limi
tándose a la celebración de la 
solemnidad religiosa en la 
iglesia rectoral, y a continua
ción la bendición de cabaile-
ri'os, a lgunas vistosamente cn 
jdezddas, 

P o r l a leude .irreció brus 
camenle el cambio de tempe 
raturíi htisld el exíremo de 
caer lluviñ incesante, que Í Ü ' Í -
piuió ia concurrencia de pú
blico poj- aquellos lugares. 

Con motivo de cumplirse 
el segundo aniversario de 
la defunción de la niúa María 
del Carmen González Marín, 
hija de nuestros distinguidos 
amigos el compelentedirecíor 
de ia Eslación Superior dc 
Sericicultura don Felipe Gon
zález Marín y doña Amparo 
Marín, en la mañana dcl pa
sado jueves sc celebró una 
misa de Angcl c¿i ia capilla 
del Rosario dc !a iglesia de 
San to Domingo. 

Ai acto concurrieron ias 
numerosas amistades que go 
zan en esta ios ^señores de 
González Marín. 

A'susseníidos padres , abue-
tos, hermanos y demás fami
lia, expresamos d e nuevo 
nuestra condolencia 

EN 2.« PLANA: 

Noticias y diversas informacio-
nss. Gobierno militar, Obras 
públicas, La Fletadora Mur
ciana, Información social, Su
cesos, etc. j 

Al margen de los libros nuevos! 

Muían Astray a 
Buenos Aires 

Madrid, 1 9 . — El general 
Millán Astray marchará с n 
b r e v e a Buenos Aires. 

Moíivo ei vi .ij.> del exjefe 
del Tercio dar en aquella ca-
piíu! dos coni'.Mencids, para 
las que ha sido iüvitado por la 
Asociación Espíiñola. 

Los actos tendrán lugar en 
el me-i de marzo próximo. 

Nuestra Redacción 
La redacción de este diario 
está constituida de la si

guiente forma: 
Director: César Mno. Calde
rón Pérez; Redactor Jefe: An
drés Bolarín Molina; Redacto-j 
res: José Ruiz del Toro; Frani 
cisco Noguera Lorenzo; Juliol 
Balboa Martinez; J. Cánovas y 
Albarracín; Carlos Suarez Mo
lina, secretario de Redacción 

La cuestión tranviaria 

Labor municipal 
Un servicio municipal de 

alumbrado 

Ayer al jnediodia al recibir
nos el alcalde señor marqués 
de Oí dono nos manifestó que 
tiene cn estudio un proyecío 
de alumbrado eléctrico, que 
abastecerá a las C a s a s Con
sistoriales y a lgunos paseos 
y plazas de la capital. 

Aunque cl proyecto aun tar^ 
dará en ser llevado a la prác
tica,—añadió- rcijpcsenta una 
gran economía para el Muni
cipio, y yo, no he dudado un 
momento de someterlo a la 
consideración de ios técni
cos . 

S e instalarán, en la Es ta 
ción depuradora dc aguas ,dos 
motores de bastante poten
cialidad, que servirán para 
elevar ei agua y provistos de 
una dinamo facililar el alum
brado. 

Respecto al coste de los 
motores instalaciones, etc.— 
terminó . diciéndonus, — no 
puedo facilitarles datos por 
desconocer la cantidad a que 
ascenderán. 

R e u i i ó n de! Comité pro - t ran¥ ías 
EN LACÁMARA DE COMERCIO 

Previamente citados por cl presidente de la Cámara de 
Comercio, señor Cerda, se reunió ayer tarde, a ias cinco, en 
el domicilio socia! de esta enfidad, el Comité nombrado en 
ia úlfima Asamblea celebrada para gestionar la permanencia 
del servicio de íranvías cn esta capital. 

Asistieron, c! presidente de la Sociedad de Tranviarios 
señor Paredes , secreíario de !a Cámara de Comercio señor 
Ros, directores d« los diarios locales «La Verdad», «Cl Libe
ral» y LEVANTE .^QIÍXRIO, señores Martínez García, Serna y 
Calderón, y don Leopoldo Ayuso. 

El señor Cerda expuso las gesfiones que había efectuado 
acerca de las autoridades con i'efercncia ai parficular, mos
trando su optimismo por el éxito del pleito planteado. 

S e cambiaron impresiones, incluso del probable viaje a 
Madrid del Comité, para l'evar la cuestión al Gobierno, mos
trándose fodo los reunidos conformes en el camino a seguir 

Quedaron los asistentes citados para celebrar una nueva 
reunión, o la misma hora, y en el mismo local. 

NOTAS INFORMATIVAS DE UNES 

Acuerdo Comercial 
y Checossiovaquia 

Vida deportiva 
El partido del domingí 

iVlañana tarde, en el campo 
dc la Condomina, contende
rán el Car tagena F . C. y e 
Reai Murcia, en encuentro co 
rrespondiente al torneo qu t 
se. está celebrando para 1 a 
obíeiiciói! de una copa dona
da por la Federación Regio
nal Murciana. 

Parece ser que en el equipo 
caríagcnero formarán ios her
manos Vaso y algún otro ele
mento que se hallaba alejado 
de las filas del Club desde 
hace poco tiempo. En el Reai 
Murcia se da como segura la 
alineación del nuevo extremo 
derecha Virivi. 

Arbitrará; Arribas, del C o 
legio catalán. 

-_ .^^Sensible desgracia 

Explosión en una 

11 j 

imprenta 
Madrid, 19. Ayer mañana 

ocurrió una sensible desgra
cia. 

En una imprenta, instalada 
en una casa dc la carretera de 
Aragón ocurrió unn explosión 
cn el instante en que en ella 
sc hallaban trabajando 1 c s 
obreros . 

Cuatro impres^t•es resulta
ron gravemente heridos. 

Los daños materiales, son 
de alguna importancia. 

Heredamiento de la ace-; 
quia de Pitarque 

Depositarla.-Edicto 
El procurador que suscribe, 

cn cumplimiento del acuerdo 
tomado en cl Juntamento ce
lebrado cl día 8 de Octubre 
dc 1927, ha girado un repar
to a razón de dos pesetas por 
tahulla, para obi-as y demás 
atenciones del cauce. 

Dicho reparto queda ex
puesto en las oficinas dc la 
Junta de Hacendados de la 
Huerta de Murcia, sita cn la 
r->laza de Santa Gertrudis, nú
mero 1, entresuelo, izquierda, 
para oir reclamaciones por 
espacio dc 15 días, a contar 
del presente. Pasado este 
pltìzo," se procederá a la co-

i branza cn la forma que deter
minan las o r d e n a n z a s . - Mur
cia 19 de Enero de 1929.—El 
procurador-depositario, José 
López Moróte. Fí jese.--El 
alcaide. 

Con fecha 15 de diciembre 
úlfimo («Gaceta» de. 29) se 
firmó un Acuerdo adicional al 
Convenio Comercial de 29 de 
julio de 1925 concertado entre 
España y ChccoeslovaquI'a, 
que transciibimos íntegro: 

«Su Majestad Católica el 
Rey de España y cl Presiden
íe dc la República Checoes lo
vaca, habiendo reconocido 
que para favorecer los caki-
bios y la cooperación econó • 
mica entre los dos Es tados y 
para estrechar las relaciones '•, 
oomerciaias entre España a ia 
República Checoeslovaca con 
viene modificar y completar 
el convenio comercial con
certado en Madrid el 29 de 
julio de 1925, han nombrado 
por sus plenipotenciarios: 

Su Majestad Católica ci rey 
de España : al Excmo. señor 
don Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja, Marqués de Es 
telia, Presidente de su Con
sejo de Ministros, grande de 
España , Teiiienie General del 
Ejército, condecorado con la 
Gran Cruz Laureada de la 
Real y Militar Orden dc San 
Fernando , caballero Gran 
Gruz de ias Ordenes de San 
Hermenegildo, del Mérilo Mi
liíar, del Mérito Nd»al; Su 
gentilhombre de Cámara con 
ejercicio y servidumbre, etc. 

El Presidente de la iRepú-
b l i c a Checoeslovaca: a i 
Excmo. señor Vlasfimil Kybai 
su enviado e.Uraordinario y 
Ministi'o plenipotenciario cer
ca de Su Majestad Cató
lica, etc. 

Los cuales, después de ha -
berse comunicado sus ' le-
nipoíencias, halladas cn bue
na y debida foima, han con
venido cn las disposiciones 
siguientes: 

Art. 1.° La lista A men
cionada en cl rirtículo segun
do del Convenio comercia! 
de 29 de julio de 19'5, queda 
reemplazada por ia lista de 
productos naturales o fabrica
dos , originarios y proceden 
tes de territorios españoles, 
enumerados en ei Protocolo 
final ad., arficulo pnmero del 
presente acuerdo. 

Art. 2." Los artículos 4 ° 
y 5.° de dicho Convenio que
dan suprimidos y sub^síituídos 
por las estipulaciones siguien 
íes: 

Los productos naturales o 
fabricados, originarios y pro
cedentes de la República Che
coeslovaca, disfrutarán a su 
importación en España , c n 
las Islas Baleares, en las Is-

, las Canar ias y en las pose
siones españolas , de los de
rechos de la tarifa mínima en 
su totalidad y del íralo gene
ral de nación más favorecida, 
tanto en lo que sc refiere a 
l o s derechos de entrada como 
a lo relafivo a los impuestos 
interiores u otros beneficios 
similares, cualesquiera q u e 
se hayan concedido o que 
puedan concederse por Espa 
fia a un tercer país, con ex
cepción en todo caso del tra 
io especial que Espafia haya 
concedido o pueda conceder 
en el porvenir a los produc 

tos naturales o fabricados, 
originarios y procedentes dc 
Portugal, de la zpna españo
la de Marruecos o de las Re
públicas hispanoamericanas . 

Art, Quedaíi suprimi
das las lisias A y B anejas a 
dicho Convenio. 

Art. 4." Los producios na 
turales o fabricados, origina
rios y procedentes de las po
sesiones españolas del Golfo 
de Guinea, disfrutarán a su 
importación en la República 
Checoeslovaca del trato de 
nación más favorecida; ios 
productos nacionales o-fabri
cados originarios y proce
dentes de la República Che
coeslovaca, gozarán a su im
portación en las mencionadas 
posesiones de iqs derechos 
de entrada de la segunda co
lumna del Arancel de dichas 
posesiones, así como dcl tra
to de nación más favorecida. 

Artículo 5 . " i.:! ariículo 7 
del citado Convenio queda 
completado como sigue: 

Las dos partes coníraíantes 
se compromefen a garanfizar 
recíprocamente todos los pri
vilegios, incluso el beueficio 
de los derechos más favora
bles que resulten de las modi
ficaciones en la nomenclatura 
arancelaria, dc la.s especiali-
zaciones y dc ias observacio
nes o notas introducidas en 
su Arancel por medio dc me
didas administrativas o lega
les o de convenios celebrados 
con una tercera Potencia. 

La República Checoeslova
ca disfrutará además de todo 
favor o privilegio que Espafia 
haya reconocido o pueda re
conocer a una 'ercera poten
cia respecto de las disposi-

Para ía Exposición de SeviNa 

Una compilación sobre Salzillo 
Hace unos días libróse cn 

ia Diputación mil pesetas con 
desfino a una obra sobre Sa l 
zillo que se pretende figure en 
la Exposición que ha de ce
lebrarse en Sevilla en cl pró
ximo mes de Marzo También 
se ha soliciíado subvención 
dcl Ayuntamiento para dicha 
obra y acaso acúdase a oíros 
centros de cultura para que 
contribuyan con sus donati
vos al mismo fln. 

Esto nos hace pensar en la 
calidad de ia obra que se pre
para. Salzillo es uno de los 
imagineros que dentro dc su 
notoriedad más dificultades 
ofrece para el comentario si 
éste ha die ser inspirado en la 
seriedad y competencia que 
adecuadamente merece una 
obra de tal empeño. No bas 
tan los adjefivos prodigados 
a tonías ni a locas ni las fan
tasías ponderafivas. 

Las imágenes de este poeta 
de la pasión de Jesús son 
harto conocidas dc competen
tes artistas y críticos extran
jeros que ai visitar nuestra 
ciudad tuvieron muy cu cuen
ía apreciar de cerca las famo
sas imágenes. 

Aprovechando la instala
ción dei pabellón cn la Expo
sición de Sevilla, en el cual 
ha dc figurar ía representa
ción dc iVIurcia, dos periodis
tas, validos dc un noble deseo 
y de una sincera voluntad de 
ser oportunos, idearon publi 
car una compilación dc las 
obras de Salzillo con unos 
comentarios circunstanciales. 

A esto principalmente que
remos referirnos. La impor
tancia de ia Exposición Ibero
americana no permite que se 
prcseníen cn cila trabajos 
confeccionados a la ligera, 
imperfectos por el apremio 
del tiempo, cuando no por la 
falta de preparación artísfica 
suficiente para acometer tra
bajo tan delicado. Nos hacen 
creer los antecedentes que 
conocemos que s e ha enfoca
do la íal compilación sobre 

ciones para la aplicación del 
Arancel español actual o fu
turo. 

Artículo 6." En el caso cn 
que su régimen arancelar io, 
comercial o mónefario sufrie 
se modificaciones que altera
sen Ja aplicación del présen
le acuerdo—ambas par í e s 
contratantes—están de acuer
do en reconocerse la facultad 
de presentar, en todo mo
menío, cualquier petición en
caminada a obtener una mo
dificación o adaptación del 
presente acuerdo sin tener 
que recurrir a su denuncia 
previa. 

En este caso se entablarán 

T E A T R O O R T I Z 

Salzillo como una tarea de 
lucro ya que se pretende, des
pués dc o| | tener las subven
ciones oficiales que se ven
dan tales ejemplares ampara-
rados en el pabellón dc Mur-
c i a . 

Acerca de esto, hemos de 
preguntar: ¿Antes de dar la 
Dipuíación la subvención a 
que ya hemos hecho referen
cia se asesoró conveniente
mente de las condiciones de 
la obra en proyecto y se le 
ofrecieroB garant ías sobre su 
calidad? ¿Ha reflexionado el 
señor aicalde, también, sobre 
esto p a r a percatarse del 
acierto que puedan garanfi
zarle es íos dos periodistas, a 
fin dc presentar una obra que 
responda a la importancia da 
la difusión a que se la des-
fina? 

No basta ia buena volun
tad ni cl buen deseo y no se 
trata dc confeccionar un ál
bum que no tenga otro valor 
que el de una colección dc fo
tografías. 

El señor Marqués de Ordo-
ño, antes dc decidirse a li
brar cantidad alguna debe in
formarse detenidamente dc la 
clase de obra que se prepara 
y hasta si lo creyera necesa
rio, asesorarse de personas 
entendidas y versadas en esta 
clase de estudios, para no 
proceder con ligereza en aten 
ción a esas miras de deferen
cia y humanidad que en otras 
señaladas ocasiones decidie
ron dona ivos y consignacio
nes . 

En esta ocasión se trata de 
algo verdaderamente t rans
cendental para cl buen nom-
brc dc Salzillo y dc Murcia, 
y por este doble miramiento 
deben anteponerse ot ras ra
zones de calidad a las corte
sías sociales que nada fienen 
que ver con el arte y sus en
tendimientos crííicos. 

Considerando esta cuesfión 
de interés primoidial, volve
remos con nuevos razona
mientos sobre ci caso . , 

Bellísima artista coreográfica-cuya actuación, forman
do conjunto 'con su hermana ^Myh, en el Palacio de 
las Varietés, viene siendo objeto de unánimes aplausos 

de público y crítica. 

inmediatamente negociacio
nes, con objeto dc restable
cer >in justo equilibrio de las 
concesiones y dc las ventajas 
recíprocas. 

Ariículo 7.° E 1 presente 
acuerdo, que forma parie in
tegrante del Convenio comer
cia! de 29 dc julio dc 1925, cn 
su tenor así modificado, será 

; rafificado y entrará en vigor 
Ì quince días después del canje 
i de ratificaciones, que tendrá 
i lugar en Madrid, tan pronto 
' como sea posible. 

Entrará cn vigencia provi-
ional cl 1 de enero de 1929. 

Ei segundo párrafo del ar
ticulo 9 dc dicho Convenio se 
reemplazará por el siguiente: 

El Convenio comercial de 
29 de julio de 1925, en su ie-
nor modificado, y el presente 
Acuerdo adicional, permane
cerán cn vigor durante nueve 
meses, se prorrogarán des
pués de ld expiración dc este 
plazo por tácita reconducción 
y expirarán tres meses de s 
pués que una u otra de las 
partes contratantes los h a . a 
denunciado. 

En testimonio de lo cual , 
ios plenipotenciarios respec
tivos han firmado cl presente 
Acuerdo, que han corrobora
do con sus sellos. 

Hecho en Madrid por du
plicado, cl 15 de diciembre 
de 1928.—(L. S.) el Marqués 
de Esíella. (L. S.) Vlastimil 
Kybal. 

Protocolo final 

En ei momento de firmar el 
' Acuerdo de fecha de hoy, los 

plenipotenciarios dc ias dos 
Par tes coníralaníes han he 
cho las declaraciones siguien 

i tes que forman i>arte inte
grante del presente Acuer 
d o : 

Las esfipulaciones del Pro
tocolo especial del Convenio 
comercial de 29 de julio de 
1925 permanecerán en vigor, 

, s iempre que no se cncueniren 
modificadas por las disposi-

iones siguientes: 

I (C0NllNUA,WA> 


